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Ref? 3 Estatutos aprobados por el C.SeDe 
  

9 ( 9 2 Adjunto remitimos a Vd., un ejemplar de 

los estatutos actualizados de ese Cluby - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña 20 de PA de 1.984 

Por la do GALLEGA DE FUTBOL 

Ey El A y 

secretario general 

Sr. Presidente del 
S.D. BALANZA
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; FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
A DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 

2233 
Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= ' 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado nora 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado CLUB 
SUCIEDAD DEPORTIVA BALANZA (FUTBUL SALA)» 
DELA CORUÑA. 

La C oruña, 20 de Setbres de 1,982 

Por la FEDE ON GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

  

   

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL | MADRID.- 
»
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? “FEDERACION GALLEGA 
pi DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club 3UCIEDAD DEPORTIVA 

BALANZA (FUTBUL SALA) 

O figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día isciseis de agosto 

de mil novecientos %thenta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a veint. de 

Setiembre de mil novecientos ochenta 

y dos E 
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SOCIEDAD DEPORTIVA  "BLANZA" : SJ E | 

ESTATUTOS 
| | Á QO ES : A 

CAPITULO 1 | | | : 9d 
y NORMAS GENERALES. E NTLALA ] 

  

  
Articulo 1%,La Sociedad Deportiva BALANZA, es una Asociación pri- 

vada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetívo - 

excluaíyo será el fomento y la practica de la actividad fisica y de- 

portíya, sin ánimo de lucro, ajustandose en todo momento, en su fun 

cionamienro, a principios democrátricos y estando sometída a las Lle 

yes y Reglamentos Deportívos vigentes, a las disposiciones de la -—- 

R.F.S5,F y'a las Reglas de la F.U,F.A. 

Articulo 2%,- La Sociedad Deportíva Balanza, practicará como prin 

cipal modalidad deportiva la de Funtbol Sala, y se afiligrá a la Fe- 

deración Española de Futbol-Sala, que someterá estos Estatútos a la” 

aprobación definitíva del Consejo Superior de Deportes. 

La. Sociedad Depostíva Balanza, practicará la modalidad deportíva 

de Futbol, Sala, a cuyo fin funcionaran lag secciones correspondientes 

que serán adscrítas a las respectívas Federaciones Españoles. 

La Junta Directíva podrá acordar la creación de nuevas secciones 

para la práctica de otras modalidades deportívas, debiendo diiscribir- 

Se a las correspondientes Federaciones Españolas. 

karticulo 3%. - La Societad Deportíva Balanza, se somete al régi- 

men cel prosupuesto y patrimonio propio con das siguientes limita—-—- 

ciones” és 7 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comercia 

les, profesionales ( o de servicio, ó ejercer actividades de igual carác 

ter, “Cuando Yos posibles rendimientos se eplíquen integramente a la - 

conservación de su objetívo social, y sin que, en ningúncaso, pugda - 

repartirse beneficios entre los asociados. ... 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de - 

los fines sociales. 

a) Podrá fomentar nietbiisia senil de caránter a peo ai 

rigidas al público: en; general, aplicando lps beneficios obtenídos al 

desarrollo de las actiydades fisicas.y deportívas de sus asociados, 

4) la Sociedad Deportíwa Balanza). podrá gravar y enajenar bienes 

inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulps transmisibles -—- 

repregentatívos de deuda o partealicuotaypatrimonial,, siempre que cum 

Pla, sordos siguientes: requisítosz ro, : é 

les Que tales operaciones sean autorizadas por ao de dos ter 

ctos de los socios presentas en Asamblea General Extraordinaria. 

2.7 Que dichos actos noocomprometan de modo 'irreversíble el patri-



 



---- monio de la entidad Ú¿ la actividad fisico-deportíva que 

constituya su objetívo social. Para la adecuada justificación 

de este extremo podrá exigirse -siempre que lo solicíten como 

minimo el 5 por 100 de los socios de número-, el oportuno dic 

tamen económico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 

superior al 50 por ciento del presupuesto anual o que sepre-- 

-sente un porcentaje igual del'valor del patrimonio, así como - 

en los supuestos de emisión de títulos, 'se requerirá informe é 

de la Federacion Española y aprobación del Consejo Superior de 

Deportes. ' po 

4.- En todo caso el produdto 'obtenído de la enajenación de 

instalaciónes deportivas, 6 de los terrenos en que se encuentren 

-3e invertirán integramente en la contrueción o mejora de bienes 

_ “de la misma -neturaleza. — * a 

Artciulo -42.- El domiéilio social sé fija en ha Coruña, ca 

11e' Sam Jaime 18-12 Derécha, télefono 274663, y encaso de varia 

ción se dará cuenta al: vga E de ADA, e: través - 

de la R.PoD, “Pg Y US 

La Sociedad Deportíva Balanza, tambiencontará | 'con los si-- 

-guientds$ locales e instalaciones propias: 
e E 

x s 
» y , 4 

elas. AMBITO TERRITORIAL 
7 "Articulo 5%. El ambito de actuación de la S' D, Balanza, pa 

ra la practica y fomento de actividades fisicas y deportivas- 

; “coincidirá basicamente con el de su domicilio social, sin que 

ed ello “suponga vu una “limitación de sus actuaciones, que podrán aber 

“car el territorio nacional. E y 
= SHBUT (0BS0MIRALa 10 (2: ; 9 

CAPITUIO II. : 

y Ll ME? LAS CLASES DE SCCIOS, ADMISION, 

DERECHOS YOBLIGACIONES. 

. Articulo 582.-- El número de socios será ilimitado.Lá Junta - 

Directiva podrá suspender, sin embargo; la admisión de nuevos -— 

socios cuando así lo exijan raz-nes de aforo $ de capacidad fi- 

sica de las. instaciones. Los'socios podrán ser de las siguientes 

-elases: de:número, 'juveniles- y de- honor» ; 

Artfculo- 7Í,-- Serán sosios de mímero todos los mayores de - 

edad, que solicíten y satisfagan lá cuota de ingreso establecida: 

Los menores de: dieciocho años, de uno y otro sexo, serán ca- 

lificados como- socios juveníles, teniendo igual derecho al uso - 

de las instaciones sociales mediante la: cuota que fije la Asam---



 



eenbloa General y pasarán automáticamente a ser socios de núme- 

roal cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directíva confiera tal distintión y tendrá. puesto preferente en 

los actos oficiales del Club. 

Para que el socios de un Club pueda ejercitar sus derechos - 

políticos como tal, debe estar inscríto en el censo de aquél, al 

menos con un año de antiguedad ininterrumoída. En su consecuenci a 

al inscrivirse una persona en un Club, se hará la advertencia for 

mal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra di- 

cho término. 

lIdéntica antiguedad ininterrumpída de un año se precisa para 

ser elegído como Presidente Ú¿ Directívo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados » 

sin discriminación porrazón de raza, sexo, religión, ideología 6 

cualquier otra condición o circunstancia personal ó social. 

Articulo U%£.- Los socios tendrán los sisuientes derechos; 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la - 

Leg General de la Cultura Fisica y del Deporje, normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente 

Estatúto. 

c) Separarse libremente del Clubs» 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do 

cumentación previa petición razonada a la Junta Directiva, 

quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el Seno del Club» 

£) Ser elector y elegible para los órganos de representación 

y goberno del Club, simpre que concurran los vpeguaspuos - 

del articulo 7. 

son oblisaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directíva, previo — 

a acuerdo de la Asambles General. 

b) Contribuir al sostenimiento y dias ada del deporte ó de- 

portes de la Sociedad. 

ce) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asambles General, la 

Junta Directíva Ú los miembros de la máémay, para el buen -— 

gobierno de la Sociedad. 

Articulo 9%.- Para ser admitido como socios, en cualquiera de 

sus modalidades, será necesarios: , 
Solicitarlo por escríto dirigido a la Junta Directiva, indi- 

cando nombre y apellidos, número de DNI, profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondienie, en su caso.



— 

| 

No haber sido expulsado definitívamente, en virtud de ex. 

pediente instruído con anterioridad, 

Articulo 10. La condicion de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. | 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres 

A
n
 

A 

ce) Por acuerdo de la Junta Directíva, fundado en faltas 

de carácter muy grave, previo expediente con audiencia del in 

—teresado. ; 

CAPITULO — 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y > 

ADMINISTRACION. * ( 

Articulo 11. Los organos de representacion, gobierno y - e 

administración de la Sociedad Deportíva Balanza, son la Junta 
Hixeotiva y la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

Articulo 12. La Asambles General es el órgano supremo - 
de gobierno de la Sociedad, y estará integrada por todos los 

socios con drecho a voto. 

Articulo l3»- Cuando el número de socios no exceda de dos 

mil, podrán intervenir todos ellos directamente. . 

do excedan de dos mil se elegiran un mínimo de treita 
y tres representantes por unidad de millar o fracción y de en- 

tre ellos por sufragio libre, igual y secreto, SÍ no se compu 

tara dicho po centaje la diferencia se cubriría mediante sor=- oe 

teo entre los asociados decada millar resfectívo. 

Los socios candidátos a representantes deberán ser presen 

tados con quince dias de antelacion a la fecha de la elección 

debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes Ó compromisarios 
será bianual, y deberán inte4venir, por tanto en todas las - 

Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias - 

que se celebren en el periodo para el que fueron elegídos.No 

podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su - 

asistencia a las Asamblesa Generales será obligatórias. 

Art. 14. Formarenparte de las Asambleas Gnerales de Clubs, 

además de la Junta Directiva y como Mfembros de Honor: 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo 

al menos durante un año ininterrumpído, siempree que no hu— 
_ bieran perdído la condición de socios. con posterioridad a - 
su mandato. 

2. Los cinco socios m/s do en cualquiera de las ca- 

$ alien de Honor, de Mérito 4 somilares que no hayanperdíd o 
dd



=-- la cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos» 

Articulo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, quedarán validamen.e constituídas, en primera - 

convovatória, cuando concurran a ella presentes la mayoría de los 
socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 

por 100 de los socios con derecho a asistencia; y en tercera É - 

Última, cualquiera que sea el número de aquéllos con derecho a - 

asistencia queestén presentes. 

La convocatória deberá efectuarse con un minimo de quines diás 

naturales de antelación a la fecha elegída. 

Articulo 16.- Le Asambles General será convocada por el Presi- 

dente a iniciativa propia Ó a petición de la Junta Directíva $ - 

del 10 por 100, al menos de los soeios. 

l.- La Asamblea General se reunirá con rarácter ordinario al 
menos una vez al año, al finalizar la temporada deportí- 

va; para tratar los siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejer 

cicio, rendicionde cuentas, y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes. 

c) Proyectos y prepuestas de la Directíva. 
d) Proposiciones que formúlen los socios y que deberán ir 

firmadas, al menos, por el 5 por:100 de los. mismos» 

e) Ruegos y preguntas». | ? 

2.- Deberá celebrarse Asambles General Extraordinaria para - 
la modificación de Estatútos, autorización para la convocatória - 

de elecciones a Presidente y Junta Directíva, tomar dinero a pres- 
tamo,emision de títulos representatívos de deuda Ó de parte de - 

alicuota patrimonial, enajenacion de bienes inmuebles), y fijación 

de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Articulo 17. 

| l.- La Junta Directíva estará formada por un número de miém- 

bros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la - 
cual, habrá un Presidente y de la que formarán parte, además de 

un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las Secciones 

deportívas federadas. 

2,- El Presidatite y en sudefecto, aquellos otrosmiembros que 

kdetermíne la Junta Directíva, ostentarán la representación legal 

del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar - 

los acuerdos vá idamente adoptados por la Asambles General y la 

Junta Directíva,



3.- Corresponderán a la Junta Directíva las siguientes o 

atribuciones: | A 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi 

como en las competiciones que se organícens : . 

b) Convocar, or medio de su Presidente, a la Asamblea Ge- 
neral cuando lo estíme necesario, cumpliendo los acuerdos y de- 

cisiones de la misma, | 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuebos = 

socios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

ingreso y períodicas que deben satisfacerse. 

dj Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interno » 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- O 

rrespondientes, | 5 y y 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas 
comisiones que secréen, el personal administratívo que pueda con 
"tratarse, así como orgenizar las actividades del Clubs 

| £) Formular inventario y balance anual, así como redactar - 
la Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las 
medídas deportívas) económicas y administrativas precisas para - 

el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club» | 

e) Asumir ó cumplir los compromisos económicos. cuya. cuantía 

no exceda del 20 por 100 dol presupuesto del Clubs no siendo ne- 

cesária la convocatéria de una Asamblea Extraordinaria a tal efeg 
40, sinó que estará autorizada para proveer sobre el particular, 
exclusivamente hasta dieno limites on ; | o 

“Artículo 18. | A 
1.- La Junta Directiva quedará validamente eiii en pri 

- mera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda será suficiente la concurrencia) al menos, de tres 

de aquellos, y en todo caso, del Presidente 3 Vicepresidente q ue 

-- Ostente su representación. 

2.= La Junta Directíva será convocada por su Presidente con 

dos dias antelación como minimo, a la fecha de cclebración.. 

; e” La Junta Directiva quedará tambien validamente constituí- 

da cuando estén presentes todos sus miembros, aúnque no hubiese- 

mediado convocatória. 

Articulo 19. ¡ 

| 1.- El Tesorero de la Junta Direct£va será en daronitarúa del 

Club» firmará los recíbos y autorizará los pagos y llevará los lá 

bros de Contabilidad. En sus funciones podrá, ser auxiliado por per 
Sonal administrativo del Club 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Jun 

ta Directíva, formalizar, durante el primer mes úe cada año, un - 

E 
d
e
 4



ao.» balance de situacion y las cuentas de ingresos y gastos), que se 

pondrén en conocimiento de todos los asociádos, a través del medio 

$ forma que se considere mas oportuna por la Junta Directiva. 

32- El Secretario de la Juna Directiva cuidará del arciuivo de 

la documentación; redactará cuantos documentos afecten a la marcha - 

administratíva de la Asociación y llevará el libro de ¿Registro de 

Asociados y el Libro de Actas. ? 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales gene- 

ralmente PP”. j 

ió - DEL REGIMEN ELECTORAL. 
Artículo 20 La eleccion del Presidente y demás cargos direc» 

tívos del Club, bien encandidatura cerrada ó abierta, se. llevará 

a efecto mediante sufragio libre, y y A. de todos los so- 

cios con derecho a voto. 

Las candidat ras para Presidentes del Club 4 ; miembros de la Jun 

ta Directíva deben ir promovídas, al menos por un número de socios 

con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueren 

en número inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 so- 

bre el exceso si aquellacifra fuera superiora 

La duracion de los cargos serán de cuatro años y todos dia —— 

reelesíbles. ma IES 

Articulo 21. Además de lo que estaboece: el articulo anterior par 

ra la elección de Presidenté y en lo que se refiere a los represen 

tantes Ú¿ compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a es- 

te Lee por la Federacion de su principal modalidad apertas 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL: NS 

CAPITULO IV. 

Articulo 22.- Del régimen documental del Club Fa de los si- 

guientes libros: de Asociddos, de Actas y de contabilidad. A 

Articulo 23. En eh Libro de Registro de Asociados, deberáb cons- 

tar losnombres y apellidos de los socios, Su documento nacional de 

identidad, profesión, y en su caso, los cargos de. representacion, - 

gobierno y administración que ejerzan en - la Asociación. Tambien se 

especificarén las fechas de altas, bajas y las de toma de IEA 

ycese en los cargos aludídos. o 

Articulo 24.- En los Libros de Actas, se ica dida: octal 

Me celebre'la Asambles General y la J,nta Directiva, con expresión 

de la fecha, asistentes, asuntostratados y acuerdos adoptados. Las 

Actas, serán firmadas, en todo caso, por el presidente y El Secreta 

rio. 

Articulo 25, En los libros de Contabilidad figuran tanto el pa- 

; 4



e o trimonio, como los derecios y obligaciones, e ingresos y - 

gastos de la Asociación debiendo precisarse la procedmncia de - > 

aquellos y la inversión ó destino de éstos. | 3 

CAPITULO Y | | 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 

Articulo 264- Cuando la Junta Directíva acuerde la práctica 
de una nueva modalidad deportíva creará la Sección correspondien 
te, que deberá ser afiliada a la federación que corresponda. 

Articulo 27. Cada Sección Deportfva, se ocupará de todo lo 

relatívo a la práctiva de la modalidad deportíva correspondiente, 
bajo la. coordinación y súñerior dirección de la Junta Directíva. 

CAPITULO VI DO | e 

DE LA EMISION DÉ TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL. 

ibi 28. 

1l.- La Sociedad Deportíva Balanza, podrá emitir titu-= 

los de deuda o de parte alucuota patrimonial, si así se decíde en 

Asamblea General Extraordinaria, convocada al electos 

2.- Los títulos serán nominatfvos. 

Articulo A y 

l.- Los titulos se inseribirán en un Libyo. que llevará 

al efecto el Club en el cual se anotarán las sucesivas transferen 
- cias. pis : | o 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la 
fecha de emision, ys en su casos el interese y plazo de amortiza=. 

ción, E 

Articulo 30= Los títu os de deuda solo podrán ser PA - 

por los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a 

los mismos sinque su posesión implique para aquellos derecho especial 

- alguno, salvo la percepcion de los intereses establecídos conforme 
a la legislatúra vigente». 

Articulo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán 
asimismo suscrítos por los asociddos. En ningún caso estos títulos 

darán derecho a la percepción de dividendos Ú¿ beneficios. 

Articulo 32. Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial se- 

rán transferíbles usicamenie entre quienes tengan la condición de so- 

cios, segun las condiciones que en cada caso, estable,ca la Asambles 

General». 

CAPITULO, VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIOS 

Artículo 33. 

1l,- A LOS EFECTOS disciplinarios en OA con los a80-



  

    

E 

eonmntiados, serán de aplicacion directa, “tanto en cuanto a la - 

Junta Directíva no haya sometído a la Asamblea General y aprobado 

por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en el Real Decre 

to 2690/1980, de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Depor- 

tívo. ) | 

2+- ER organo a quien corresponde la potestad dispiplinaria - 

es la Junta Directiva. 

32 En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier san 

ción, la instrucción de expediente con audiencia del imteresado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 

Articulo 34. Los presentes Estatltos solo podrán ser modifica» 

dos, reformados 3 derogados, por acuerdo de la Asamblea General - 

Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos 

tercios. ; 

La reforma de estos Estatútos seguirá; con respecto al Registro 

de Asociadáiones Deportivas, los mismos trámites edministratívos que 

para su aprobación, y en tedós caso los establecidos en el Real De- 

Ccreto sobre clubs y Bederaciones. 

Articulo 35.- La Sociedad Deportíva Balanza, se extinguirá o 

disolverá por acuerdo de la Junta Directíva, ratififado por la Asam. 

blea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mis 

nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes. ; 

Articulo 36, Disúelta la Sociedad Deportíva Balanza, el rema- 
nente de su patrimonio social, si lo hubiera, revertirá en la co- 

lectividad, a cuyo fin se comuñécará tal disolución al “Consejo Su 

perior de Depotes, Pederacion y Entidad Territorial correspondien 

te, queacordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedi= 
LI AAA 
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